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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta la respuesta de la Comisaria Primera de Familia de Armenia, 

se pone en conocimiento de la parte demandante que para los efectos de la 

medida de protección deberá dirigirse a la Comisaria Segunda de Familia de esta 

ciudad, en razón a que por la dirección de la actora, es de su jurisdicción. 

  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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